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dor de loe RIoo,' 7, -.wJ, loe documen¡'" CIlIe a __
clóD se expr......:

al cert1f1ca4o de neMmteto GIIr¡j1do POI' el Begiatro Cl\'ll.
bl Copla au__of~ (que _ .... compulsada

con el 0l'lSln&D <le! ,ti_ ulIldo' o oertlflcacIo de haber apr<>
_ loe eetudloo~ P8l& __10 T de haber ....
rlficado el paco de loe derech<Jo pa.-. ... expod1clóD.

el _aclóD 1_ <ie ""_ InhabUllado pa.-. el
elerclclo de loa .,......'~ no haber _ expuIloado. de
ninsúD 0_ <le! JIl¡tado o 0Q0paraclóD P1lblica _ dl8poal
_ gubemaU_ o 16l1o dol 'n1buDal de Honor.

cIl oerti1Icado dol BeIIIBtl:o' ee-¡ de~ Y Rebeld"
_ Juetillque no haber SIdo .........._ por cIe1Itoo QoloIóo y
-.. CIlIe li1habUIteD _a el e>jereIcIo de fun_ Pilbllcas.

el Oertlficado _00 _IDo <le no padecer enferme
Qa<l contaatosa 111. <\oteeto flIicO '1.... lo lml*lblllte para el ser·
_. l:Bte cerIiflca<Ie deberá .... ,uPe<lldo por cuelQuIer Jefa
tura Provincial de _ciad.

f) En el ca.o de ~t<>rea I_os, certificado de haber
reallzado el Servicio SOcia.: o acreditar la .exenctón. bastando con
que se haya cumpUdo anWB de tierminar el plazo de treinta
di88 concedid08 en 1& presente norma para 1& presentación de
loe <loemuent.. exII\<Io6.

Loo aspirantes~~dos en la Ley de 17 de
Jullo de 1947 preaen\:&ráZl, -más, loe dorurnent.os _tatlv""
de las condiciones CIlIe 1... Inte_ jUllllll_.

Loo aspIraD. a¡>roba<loS que te!aIlIll lacon<llclóD de funcio
narios públIcoo llItarán .-~ .. ~,<locnmental!DeDte
1... conellclones lo MQUl8Itoo:la~ para obtener su
nombramiento. oblondo preSentar ce_ <le! llllnlsterlo
u Organismo de que dependan, __BU eon<llclóD y 0lI&11"
tal clrcunetanel&l 00I1Il.Iln "" 11II hoja .. servIcios, A!lI como
en la certl.llcacióD Be harán 00l>BtlIJ' loe <loeumentoo que le ex;.
l1eron para __ su D<lIIlbralnlento.

1I. -QuIen... dentro <le! plaao _ no p........taren la <lo
eumentac1ón -a qUe se Tef1ere el m\m8ro' anter1or, serán e-llml
Dados de la Jlata de aprobados T quederán anuladas tod... SUl
act~ton..

Madrid, 4 de mayO de 11171.-E1 Prooldeute, José Luls Gu.......
1'0 -Arooa.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jeja.tfira Provincial de Ca"#?
tera, de Gta1Ulcla pOr l4 que se hace pública la
relación de ~ntet ~'11' ezcluídos al
conctU'~'con........ _a proveer pi............m.. en la ~lOIl/lrI de _ """"arto. fI8l
como el 2'ri__ "" tú 1_"" loo _ ....
11 se s_1M 1_, dio lf hora pclra el eomléll.w deloo m_o ,

Terminad" et plazo de _I;aclón de ao1lcltud'" para te
mar parte en el eoncurJCK)p081ciÓD. peI'a, proveer plazas va-
cantes en 1& plantilla, de~ -..ol<> de 1& Jefatura Pro
.molal de oanet.erea de~__ con fecha 18 de
enero <le 1971, ae boee pública la rslllclón <le _lrantes a<lm!·
tldos , excluidos:

AU3:ilior técnico <le oOra
Admitidos:

D. Juan Antonio TrJ}lo Bueno.
Bxcluldos:

Nlnguho.

AUXiliar técnico <le 'toller

Admitidos:

D. Manuel Ortega HIdalgo.
D. Antonlo Ro1dán oaIvente.
D. Antonlo SOrrocheCIrwL

Excluídos:

NInguno.

AUZUfm'el 4dmlniatrdtivo. 4e obra

AdmItid"" :
D.' Elena Duamán _
D. Prandaco Jooé~ 8áZlA:hes.
D.' Ana_-......... c.muo.
D.' AJlclil~o_

Bxcluidos:

Ninguno.

El Trlbunal que ha de Ju¡:gar los exámenes, deslgnado por
el llustrisimo senor Subsecretario del Miníster10 de Obras Pú
bllcas. por I<.esolución de 2 de abril de 1971. estará constituido
de, la 8igu1ente forma: Presidente, ilustr1simo señor don Manuel
Pr1etO-Moreno, Pardo, Ingenlero Jefe ProvlDclal de Carreteras.
Voneal... don Horaclo Abril Barea, Ingenlero de CamInos, ,
don Luls Mara..r Juan, AyU<lante de Obras Públicas. secreta·
rio, ,don Rafael Lópeo J1lnénee. Técnlco de Administración 01
-.JI de! EIlacio.

Loa e.xámenes se celebrarán en 188 Of1e1nas de 1& Jefatura
Prov1nclal de carreteras (Gran Vi&, 341, Y <larán comlellZ<> el
día 30 de Junio de 1971, a las diez horas.

Granada, 31 de mayo de 1971.-Cl Ingeniero Jefe.-3.328-E.

RE80LUClON de lo Junt<J. del,Puerto de Alicante
por la que se convoca concur8o restnnVUto. con expre
sión de las bases que han M regir en el mÍ8mo.
para la prOVisión ctel cargQ de DepositaricJ...Pagador.

se anuncia concurso restringido entre el per-sonaJ. de esta Junta
para la provisión (lel cargo de Depositario--Pag&dor, de acuerdo
con lo prevenido en el artículo 14 del vigente Estatuto reglamen
tarío del personal AdminiBtr&tivo, Técnlco Auxiliar, meramente
Auxiliar y Suba.lrerno de .las Juntas. comisiones Administrativas
,demás servicios <le Pu«'tOl, de 23 <le Julio de 1953, con e!
fin de cubrir la va.oante que .se producirá" por JubUac1ón forzosa.
de! ""tual, el próximo ella 3 de Junlo del corriente olio, en laS
~nd1ciones siguientes: .

1.a Podrá tom.aI- parte en el conclH"SO el personal Administra,..
tiV2t desde la ca.tegorja. de Ofícla.l Mayor de esta Junta, así. como
el 'L'écnico AuxUlar a amortizo< de la misma.

2,a Los concursantes· detJeran acreditar documenta.lmente los
méritos &legados por los mismos, cuyos antecedentes no consten
en aU& exped1ente6 personales.

3.a . El concursante designado para OCUpal' dicho cargo deberá
ooD8tltulruna tlanaa <le 50.000 peootaa a tavor de la Junta. en
c"mpljmlon~ <le lo dlapuesto _ ordeu mlnLsterial <le 23 de
noviembre de 1982. texto modificado por el articulo 126 del Es
t&tu'k) reglamentario, como guan.t1a de 1& gestión del ca.rgo.

..' El TrlbUDa1 eet&rá cons>1tuido por el Presidente <le la
Junta. el Ingenlero Director y el secrelarlo-Conta<l9l' de la misma,
o quienes les 8U8t1ta~:::, confocme a Jo deternl.i.O&d.o en el ar
ticUlo 33 del vigente tuto. Exam1nará las solicitudes presenta
das y propondrá. & quien estime con mayores méritos para ocupar
la plaBa, e1e-vándoee dicha propuesta al Pleno de 1& Junta para.
su aprobación y nombramiento oorrespond1ente. dando cuenta.
de ello a )a superlorl<lad.

5.' Loa IOllcltudes,.debi<lamente relntegradjl;S y dlrlgldas al
lluatr1a1mo aefior Preslaent.e de la Junta deberán presentarse en
<llas y horas hábiles "" la secretaria del organismo. dentro del
plaao de quince di... naturales, .. _tlr del siguiente de la pullll
_ <le este anunclo en el clIOletin Oflcla1 del Estado».

AIlcante, 32 de mayo de 19'11.-E1 Presidente, José Maria Pater·
nlna....¡jl secretario, _nando OorraL-3.148-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 8 de mayo de 1971 por la que se anuncia;
" concurso-opos1clón lo """'" de Pro/esor _egado
de «Hidroloolo _ (1!eum4tologlo)>> de lo Facul
tad de Medlci"" ele lo Unlverri<lll<l de Mfldrttf.

nmo. sr.: Vacante en la PaJUltad de _a <le la UDlver·
sldad de _Id la pl_ de Profeoor _ado de «Hldrologia
médica (ReumatolOgia)>>.

Ella_, de oonlorm1<lad ron la propuesta del Decanato
y Rectorado respectivos, y previo lnforme de la Comislón Superior
<le Personal, ha _uelto anunclar la menelona<la,plasa para su
provis1ón a conourao--opos1e16n en turno Ubre.

Lol! "'plrantes, _a ser t<lmltldoo al m1slno, deberán reUlllr
108 requisitos que se exigen en las normas de convocatoria que
se publiquen por la D1reeCiÓD General de Universidades e Inves.
tigac1ón. rigiéndose el eoncurso-oposic1ón por' los preceptos legales
que en las mis.mas se sefia1an.

Lo digo a V. 1 para suconoclmiento '7 efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos olio..
-id, 8 de mayo de I117L

V1LLAR PALASl

Ilnio. sr. DIrector _al <le Unlversl<lodOa • Dlveetlaaclóu.
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AJrVlfCIO lIIfecteQ, que le~ a III -.. de _ón del Plazo se
llaJ!ocIo para la preoel>taclón de 1&0 l1latanclae.

Igualmente (leberán baoet ""nstar que se comprometen. en
.... __ a' Jurlia" _ .. los Prlnclpleo Fundamentales
det_~y_t.e¡>.. Pundamentalesdel Re1no.

f.o Lr.~.de__ deberá ha<erse en este De
JllI"tomenló " por~ dé leo OODÓIlctos que _ala el ....
tIeulo 6e ..-la~.•.P'raced'm,..to Adminlstrativo. en cUyO-se__á,que Ioan·MIúdI>__ en el Registro General
~!":"lii..=~tI!eren entreg&daa en leo Centros

Los _. 100 peaetaa en metáll""
por de!'eebaI ...~ élqJeClIIenle y !lOO peset¡>s, también
enmeW1~.. dm;bisa df -... Lr. eantldad de !lOO pesetas
a que~ .!<lo! . . podrá_ -"ada dlreeta.-
__ ~. 11> 6n ~ "medlante giro. de
~.. .',..... ..... .. eolI!!ll- en el aztlcul<> 66 de la Ley___""'to A~tr<lt1"',~ a la l1latancla el ......
~ corrtlOPOndlente. en el que lW>rá de especificarse _ .....
r1Imente 11>~ ... la pI_ de PrOfesor _e¡¡ado ..
la que el ~lI¡1te"9~

Los uPl!'an1lea~~ a sus InstanoJ... certifica
ción acred!teuv. de lllfúncl6n cI<>cel:lle" m-tigadora y el escritc
de pr__ por UlI oatodrátlllO de UDlversldod o de Escuela
T~ SUJ1'Il'lor.....~~ loa cualidades y labor
re_ poi el i>sllItriDte; di le Informado por la Junta
de Pacultad o de~ de,la ElcueIa. respectiva. cuando
8etratEI: de peraona.~Al centro O a una Universidad extran
Jera, y por el ConaeJp..SuP!'l"\Or de In_iones 'Cientificas
sl se trata "" perSQl1llo que hayan _ labor investigadora,
bien en el propioC~ o en _ Centros de Investlgación
nac_es o ext1"~.

6.- l!xplrado el Plazo de preoel>taelón de Instancl.... y previos
los requerirnt.entos.que' prócedaD.& JoB ,interesados cuyas 1nsta.neia.s
adoleciesen de álgó!l detectO' P$'e.. que en un plazo de diez dias
B~bsa.nen éste o aoonlPaften: 108 <loCumefttos preceptivos. pOr la
Olreeclón O¡lnetal !lO~ la _ provisional de ...plrantes
admItldqa y _IDldos. que se publl.....á en el .Boletln· Oficial
del Estado•.

Los Interesados podtáo Interponer la reclamación prevista en
el a.rt1oulo 12', de la, Ley de Procedimiento Administrativo en
el Plazo de quince d!&s hábiles, • <:ontar desde el siguiente al
de la. pUbllcae1ónde 'la lista a que se refiere el párrafo anterior.

Las reclamacionea que se presentasen serán aceptadas 4) reooa.
zadas en la ~1""lón aprobando' la lista definitiva. que se pUbli-
cará en el eBoIetln Ofilljal dsl Estado.. _

Contra la anterior 1"eIOlucló1lloS interesados ,podrdn interponer
recurso de 8Jzada ante este Ministerio en el ,pl:azo de quince
dlas hábil.., .. partl¡- dltl QIden\8 al de la publicación de aquélla
en el «Boletln OfI!'W del 'l!atado••

IV. T1'IlnmGl

8.> 1!Il Trlbunal que !la de J_ leo ejercicios del ronwrso
op<>slc!ón estará conat(tuldo _,;¡ Presidente. que deberá perle
neeer al Co1lIOdo~ de l!Id\lClllC1án o a las Reales Academl'"
o al 00Rae.le. 8llper1cl' de __Iones Clentltl.... en calidad
de~ O_" ~'lIIilI<>~o Vicerrector de Unlvers!
~ OD8oaDo dlt una .....=..t~-de una Escuela Técnica8upeitIcr; _ VOéeIiIs,C ' 01!'rotesor.. agregados de
_~ lIIUld O' UáloIIa a 11> que es objeto de provisión, Y
un ..... 1AIcal.~_ o ao. tIlpec'_do en la dlsclpllna
o en~_~'. _ el_torio" propuesta
en~ dsl QoaaeJlI '. • dlt Bd~. de acuerdo con
~Tl.ifl: ":,.lllde~ ' .... dilI2'r dilI julio, Y orden mlDlsterlal

.lll~.f .....~·~.... respectlvos ouplenteo.".a t.". __..'Tr\IlIlD'ilí~ abstenerse de Intor
ftDlr.~ a lIIIlté~. y .... aspirantes podrán
~los~ concutran loa clr<:unstencl... previstas en el_o,JlD ele la LO)' ... Pr<>cedIml$nto AdministratIvo.

V. Com/efIao ele JOI .:ro.......,.
.' ..- U"" veo __ ..~ _á '!1 publicará
en el cBoletln OfloJal dsl~. con quince dI... de antelación.
la fecha. hora~..~... el>~ lta.Ya dlt vl!l'lfI_ la presentacIónde 1011 _ la ~'«eI_. en IU caso. -..
__ el _ el> que _ de actuar 1011 mlsmos y la
feo1la, hora Y lugar dsl _ dsl prm- ejercicio de la opa.
slelón. Pera 1olI. e.k!t~ _ el anUil.clo deberá hacerse
públlco _ el TrlliunaJ en !<lo! _ donde se hayan celebrado
loa prueb8a antor~ y _.~a otros medios que se
juzgUenconvenlentea para f6C1]8ar. ' atamJ)11o conoclmiento con
veinticuatro _.... a1l1lllr1<i'1. Ia<lI6i>.

9.& I!lh ,nInf1)n caso·podtá __ de ocho meses el tiempo
comprendido entre 1& publ_ de esta oonvocatcrla y el co
mIetlso de Ice eJercicios.

VI. B1m:1c1oo

10. Todos Ice ~jerclctco dei """"'l¡I'so-oposlclón serán públicos
y se ....ificarán suCJlll\Vamenle.

lL I!lh el momento de SU~ón al Tribunal los oposI
tores emregarán Ice",U::J: fI"'>!'ll!I........ y de Investlgo.clón,
en SU _. Y una, ÍlIlr lítlPllcado oobre el ""nc.ptc.
método. fu<mtes Y _ ... las _pllnas que comprende.
1& plaza, as! """'" la JUatl:Ilosel6n 'de 0V<llI lIléltos que puedan
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alegar. A continuación el Tribunal lea notlflcará el slBtem& acor
dado en ordena 1& práctica de 101 dos últimos ejercicios.

12. El primer ejercicio .del 'ooncurBO-Opeslción consistirá en
1& pr.....taclón Y exJ)OS1clón de 1& _ perSOnal del aspirante.
durante un plllZO máxlmo de una hora, seguida. de la _ón
de los opositores o Jueces durante el. tiempo que estime oportuno
el Tribunal. Los opOsitores formulván pOr escrito. que entregarán
al TtibunaJ. en el momento. de BU intervene16n. el juicio crítico
qUe les merezca la labor docente Y o1ent1!lca previa de sus coopo.
a1tores.

La réplroa de éstos se hal"á .... cada caso a oontlnuaclón de
aquella lectura. pero se ratificará por ....Ito. entregado al Tri
bunal, en· un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio .consistirá en la exposición oral del
estudio presentado por el opQ!litor e.cerca del ooncepto, método,
fuentes y programa de la i\1seIpllna, durante el p111ZO máxime
de una hora, seguida de d1scusión, as1 como en el ejerciclO an·
tenor. .

14. El tercer ejerei'c1o consistirá en la exposición, durante una
hora como máximo, de una lección elegida por el opositor entre
188 de su programa y CUYi'o pl"epa1"'8(llón babrá hecho libremente.

15. El cuuto ejercicio consistirá en la exposición, durante
una. hora como. máxtmo, de una. leoc1ón elegida por el Tribunal
entre diez sac&das a la suerte del progrs.ma del opositor. Pa.r-a.
1& preparación de esta .lección se 1ncomtmica.rá ::..l oj:)í)sitor por
un Plazo máximo de seis horas. pero durante este -tiempo podrá
utilizar los libros, notas. materIal, etc., que solicite.

16. Los ejercicios quinto y .sexto .será.n de carácter práctico
y de índole teórica., respectivamente. El Tr1bunal. en el-momento
de su constitución, reglamentará y heirá púbUca, según la natura-.
le~a de la disciplina, la forlna do realizar estes trabajos, el
últ1mo de -loa cuales _h&brá ele ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá rr..._ y ampliar estoo dos últimos ejer
cicios en la. forma- QUe estime oportuno.

17. Loa opositares leerán púbIl-camente los ejercicios escritos
al terminar cada uno de el1o& Si la; lectura no pudiera hacerse
en el mismo acto. los trabl\Jos de los oneoItores. encerra<los en
""b.... firmados por el s-.tarlo del Tr1bunal Y rubrleades por
el Presidente, se conservarán, hae;a que se verifique la leetur&
en 1& sesión o ~nes pOSteriores. en una urDa., que- quedará.
lacrada y sellada, bajo 1& custodia del 8eeretarlo. l!ll sello de
la urna se lo reserv...á el Pr_de1 Tribunal.

18. En eualcIJ1ler m<>a>enlio del 1lfOOOdI!nIento de selección.
SÍ llegue .. oonoéImiento delTrIbunaJ. que olgune de 108 asplranteo
carece de loo requisitos exlgldoa en-la COBvoeatorla, se le exelulrá
de la mLslna. ptevla audiencia del propio Interesado¡.paoándose,
en ou caso. el tanto de eU1¡lo. a la jurlsdleclón onnnaria si se
apreciase InexBcl_ en la deelara.cfón que formuló y oomunl
cándolo en todo caso el mISmo dIa a la Dirección General de
Universidades e Inwstlgacl6n.

VII. Call/lcacló" de Iost;erelci<>s y propuesta

1'9. Los ejerc1e1os serán ellminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por una.n1m1dad. Se exceptúa el primer ejercicio,
en el que bast,arán tres votos adverliOS para que 108 opositores
puedan ser excluidos. .

20. Después de cada sesión se leyantará un acta. clrcunstan.
ciada-, y en ella se hará constar' el juicio motivado que cada
Juez formare del ejerdclo efectuado.

:no Antes de la. votación del primer ejercicio, cada uno de
los Jueces entregará al Presidente un informe a.cerca. de los
trabajos presentados por los opositores- y el valor que. a. su juido.
tenga cada una de ellos. Est(m 1n!ormes 'serán comunicados a
todos los miembros de! Tribunal y se unirán al expediente.

22. La vota.clón será púbUca. y nominal. Y se neeesita.rán
tres votos conformes para. que' haya propuesta., cualquiera que
sea el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtuviese
dicho número, se proced.erá A ~nd& y ·tercera. votación entre
los que hayan alcanzado nula votos. Y al Campeoo en éstas se
lograse. se declarará no haber lugar a la provisión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la pr<>vlsIón. el TrIbu
nal hal"á la propuesta a favo< del aspirante que haYa alcanzado
el mayor número de votos, dentro de la condición establecida en
el párrafo anterior. En otro caso. reunido el Tribunal al dla
slgul1>nte de la v<>taclón· de!lnItlva y convocados los opositores
per él deslgnados¡ el _ente 1.. Irá namando per el orden
que ocupen en la lata formad.. en virtud de dicha votación para
que elJ.jGn plaza entre 188 vaoante.!. ya por sí. ya por persona
a.utorlzada al efecto.

Si. adgún opositor, no concurriese, &1 acto de elección de plazas
ni la designase en· instanela fontllll o por persona debidamente
autorizada., el Tribunal aoordará para cuál ha de ser propuesto,
apelando.. sI fuera neees&l'io, a la rotación entre Jueces. .

Heoha la elección por los interesados. o por el Tribunal en
el caso previsto en el párrafo anterior. cada opositor será pro
puesto para. 1& plaza elegida, sin que contra esta propuesta quepa
recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la mis
m&¡ y en el término de tres dias a partk de la. fecha. de aquélla
sera elevada con el expediente del conCW"so-oposlclón, por el
Pr-esilClente del Tribunal, ,al Ministerio de Educación y Ciencia

VIII. Presentación de documentos-
24. Los aspira.iIltes propuestos por eJ. Tribunal presentarán

ante este.Departamento. dentro del plazo de treinta días háblles,
a partir de la publicación por el Tribu-na1 de -la propuesta formu
1Ja.da. los documentos qu-e a continuaelón .se senalan:

._-_..-_. ---

1.0 Partida de nacimiento.
2.0 Título de Doctor.
3.... Certificación negativa- de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Pe_ y Rebeldes. .
4.° CertifiCMión de no padecer enfermedad. tntectooontag1osa

ni defecto físico o l)S1Quloo que inhabllitie para. el servicio. Dicha
cert.Lfi-ca.ción deberá ser expedida por un Médico' del Cuerpo de
Sanidad Nae1-onal o por cualquier- otro, con el visto bueno de
la Jefatura Prov1ncta1 de Sa.nídad.

5.... En el caso de aspirantes femeninos. certificación de haber
cumpUdo el servicio SOcial o de estar exentas de su cumpli·
miento en la fecha de presenta.eión de documentoa

Los documentos citados en 108 números tercero y cuarto debe
rán est8l' expedidos dentro de los tres meses anteriores a la
fecha en ·que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos. acreditativos de reunir
las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se podrán
acreditar por- cualquier medio de prueba admisible en derecho.

Quienes dentro del plazo indicaclo. y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documenta.clón, no podrán ser nombra.-
dos y quedaran anuladas todas sus 8ICtuaclones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad
en ia instancia a que se refiere la norma tercera. de esta convoca
toria.. En. este caso el Trtbunal formulará propuesta adicional,
efectuando nueva votación conforme al prooeduniento sefialado
en la norma 22· de esta convocatoria. entre loa aspirantes que
hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos qUe tengan la oondición de funciona
rios públicos estarán exentos de justificar documentaJmente las
condiciones y requisitos ya. demostrados pa.ra obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio u
Organismo de que dependa acreditando su condición y cuantas
circunstancias. consten en BU hoja de· servtei06.

IX. Toma de posesión

25. El aspIrante o aspirantes propuestos por el 'Il'ihunal. una.
vez nombrados, deberán tomar posesión de su destino dentro
del plazo de un mes, a contar desde la notificac1ón del nombra·
miento, salvo el supuesto de que sea aplicable 10 dispuesto en
el artleulo 57 de ia Ley de ProeedúnIento Admlnlstratlv<>.

En el acto de toma de posesión se prestará juramento de
&C&tamiento .. loa Principios Fundamentales· del Movimiento Na.-
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases, y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta. y de 1& actuación del· Tribunal, podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma
estableciá06 en 1& Ley de Procedimiento Administrativo.

27. 8i se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facul,tades o en la estructura
orgánica de la enseñanza, en especial de los Departamentos uni·
versitarios, los Profesores designados podrán ser adscritos por
el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante Orden motivada.
al desempeño de la. disciplina que haya venido a sustituir o
a desarrollar 1& que tenían dentro de su Universidad.

Madrid. 8 de mayo de 197L-El Director general de Univer
.sl.da<1es e Investigaeión, Juan Echevarría Gangoiti.

ORDEN de 10 de mallo de 197.1 por la que se anuncúl
a concÚTsa-oposición la plaza <le Profesor agregado
de «Derecho civil» de la Facultad de C/enefao Poli
ticas. Económicas JI Comerciales de 'la universldád
de MiUfrld.

Dmo. Sr.: Vacante en la. Facultad de Ciencias Politiesa. meo
nómicas y Comerciales de 1& Universidad. de Madrid la plaza, de
Profesor agregadO de «Derecho e1vll».

Este Ministerio, de conformidad oon 1& propuesta. del Decanto
y Rectorado respectivos y previo informe de 1& COmisión Superior
de PersonaJ., ha resuelto anunciar la mencionada plam para su
provlslón a concurso-oposieión en turno libre. -

Los aspiranteS. para ser admitidos al mismo, deberán reunir
los reQu1&JJtos que se exigen en las normas de convocatorl'a que
se publiquen por la Dirección General de Universidades e Investi
g&ei6n, rigiéndose el ooneurso-oposición pOr los preoeptOB legales
que en las mismas se señaian.

Lo digo a V. l. para- su eonocbniento y efectos,
Dios gua.rde a V. l. muchos afios.
Madrid, 10 de mayo de 1971.

VIiLLAR PALA6I

Urna. Sr, Director general de Universidades e Investigación.

ANUNCIO

En cumplimiento de 10 dispuesto por Orden de esta fecha.
por la que re convoca para su provisión a conc~~opOS1eión

en turno libre la plaza de Profesor agregado de ({])erecho civil»
de la Facultad de Ciencias PoUticas, Económ1cas y Comerciales
de la. Universidad. de Madrid,


